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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO 1/IV-SE/2019. Prórroga de plazo de vigencia de las evaluaciones de control de confianza. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Seguridad Pública.- Consejo Nacional de Seguridad 
Pública.- Comisión Permanente de Certificación y Acreditación. 

SAÚL GARDUÑO RAMÍREZ, Titular del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, fracción V de los 

Lineamientos Generales de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Permanentes del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública: 

CERTIFICA 

Que la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

en su Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de abril de 2019, con fundamento en los artículos 15 y 16 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 1, 3, fracción II, 4, 15, 18, 19, 22 y 23 

de los Lineamientos Generales de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Permanentes del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y 1, 3, 13, 15, 19 y 25 de los Estatutos de Organización y 

Funcionamiento de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, emitió entre otros el siguiente: 

ACUERDO 

ACUERDO 1/IV-SE/2019. PRÓRROGA DE PLAZO DE VIGENCIA DE LAS EVALUACIONES DE 

CONTROL DE CONFIANZA. 

La Comisión Permanente de Certificación y Acreditación del Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

la finalidad de evaluar a los integrantes de la Guardia Nacional, acuerda prorrogar por un periodo de un año el 

plazo de la vigencia de las evaluaciones de control de confianza establecidas en el Artículo 6, fracción V, de 

los Lineamientos para la emisión del Certificado Único Policial, de aquellos integrantes de las instituciones de 

seguridad pública cuyo término de vigencia venza en los doce meses siguientes a la publicación de este 

Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Se instruye al Centro Nacional de Certificación y Acreditación a publicar el presente acuerdo en el Diario 

Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Permanente de 

Certificación y Acreditación del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Saúl Garduño Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Chiapas y los municipios de Chiapa de Corzo, Chilón, Comitán de Domínguez, Las Margaritas, Ocosingo, 
Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tonalá, Tuxtla Gutiérrez y Villaflores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA  

C. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,  

EL C. SERGIO ALEJANDRO AGUILAR RIVERA, Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPA DE CORZO, CHILÓN, COMITÁN DE 

DOMÍNGUEZ, LAS MARGARITAS, OCOSINGO, PALENQUE, SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, TAPACHULA, TONALÁ, 

TUXTLA GUTIÉRREZ Y VILLAFLORES, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SU 

PRESIDENTA Y PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. JORGE HUMBERTO MOLINA 

GÓMEZ, CARLOS ILDELFONSO JIMÉNEZ TRUJILLO, EMMANUEL CORDERO SÁNCHEZ, JORGE LUIS ESCANDÓN 

HERNÁNDEZ, JESÚS ALBERTO OROPEZA NÁJERA, CARLOS MORELOS RODRÍGUEZ, JERÓNIMA TOLEDO 

VILLALOBOS, ÓSCAR GURRÍA PENAGOS, MANUEL DE JESÚS NARCÍA COUTIÑO, CARLOS ORSOE MORALES 

VÁZQUEZ Y MARIANO GUADALUPE ROSALES ZUARTH, JUNTO CON LAS SECRETARIAS Y LOS SECRETARIOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS, LAS Y LOS CC. DAVID NARCÍA RAMÍREZ, LUIS FERNANDO GUZMÁN AGUILAR, JOSÉ 

RAMÓN CANCINO CROCKER, MARIO SOLÍS MORA, YERAT IYAN TRUJILLO RODRÍGUEZ, FELIPE PEÑATE 

MONTEJO, MARÍA EUGENIA HERRERA DÍAZ, LUIS MIGUEL DEL PINO ACOTTO, HEVER CELAYA MANUEL, 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ZORRILLA RABELO, RENÉ MADARIAGA CABALLERO, RESPECTIVAMENTE, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 

Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY 

GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 

8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 

desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 

coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 2 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es 

parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, a partir del 8 

de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 

términos de los artículos 51, 59, fracciones I, II y XI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 

y 11, fracción I y 14, fracción VI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 

II.3 El Gobernador del Estado es asistido por el C. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda y el 

C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

quienes cuentan con facultades para firmar el presente Convenio, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 7, 11, 13, 14, 21, 28, fracción II 

y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, fracción XXVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas; 14, fracción II del 

Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás 

disposiciones aplicables. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Central, esquina con Calle Primera Oriente sin número, Palacio de Gobierno, 

primer piso, Colonia Centro, Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, y 84, inciso b) y párrafo 

último de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Chiapa de Corzo, Chilón, Comitán 

de Domínguez, Las Margaritas, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tonalá, 

Tuxtla Gutiérrez y Villaflores, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos de los artículos 57, fracción V y 80, fracción IV de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado Chiapas, y demás 

disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 
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MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Chiapa de Corzo Calle Mexicanidad de Chiapas sin número, Código Postal 29160, 

Chiapa de Corzo, Chiapas. 

Chilón Domicilio Conocido S/N, Presidencia Municipal C.P. 29943 Chilón, 

Chiapas. 

Comitán de Domínguez Palacio Municipal sin número, Colonia Centro, Código Postal 30000, 

Comitán de Domínguez, Chiapas. 

Las Margaritas Primera Avenida Oriente Sur 3, Colonia Centro, Código Postal 

30187, Las Margaritas, Chiapas. 

Ocosingo Av. Central sin número, Colonia Centro, Código Postal 29950, 

Ocosingo, Chiapas. 

Palenque Palacio Municipal, Avenida Hidalgo sin número, Colonia Centro, 

Código Postal 29960, Palenque, Chiapas. 

San Cristóbal de las Casas Unidad Administrativa Municipal, Eje vial 1 esquina con prolongación 

Insurgentes S/N, Código Postal 29280, San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas. 

Tapachula Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Código Postal 30700, 

Tapachula, Chiapas. 

Tonalá Avenida Hidalgo sin número, Nicatán Tonalá, Chiapas. 

Tuxtla Gutiérrez Calle Central y Segunda Norte sin número, Colonia Centro, Código 

Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Villaflores Av. Central sin número Planta Alta, Zona Centro, Villaflores, 

Chiapas. C.P. 30470. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de 

manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Chiapa de Corzo $14,713,443.00 

Chilón $14,089,247.00 

Comitán de Domínguez $15,887,247.00 

Las Margaritas $14,517,012.00 

Ocosingo $15,883,832.00 

Palenque $15,936,296.00 

San Cristóbal de las Casas $16,703,485.00 

Tapachula $21,278,203.00 

Tonalá $14,577,801.00 

Tuxtla Gutiérrez $31,016,179.00 

Villaflores $14,467,515.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 

por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Chiapa de Corzo $2,942,688.60 

Chilón $2,817,849.40 

Comitán de Domínguez $3,177,449.40 

Las Margaritas $2,903,402.40 

Ocosingo $3,176,766.40 

Palenque $3,187,259.20 

San Cristóbal de las Casas $3,340,697.00 

Tapachula $4,255,640.60 

Tonalá $2,915,560.20 

Tuxtla Gutiérrez $6,203,235.80 

Villaflores $2,893,503.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 

por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y la Presidenta y los 

Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 
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“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de  

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 

disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 

criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 

a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 

como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 

disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 

administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 

acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 

“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 

forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  

“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 

de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 

que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que generen, y 

para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos 

vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de su competencia 

atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes; 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de mayo de 2019 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas 

Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, 

fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los 

recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las 

acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, 

devengado, ejercido y pagado. La Presidenta y los Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” 

deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de 

proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que 

presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el 

cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en 

el Anexo Técnico del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 

los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 

“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 

específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 

para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así 

se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública 

federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se 

podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 

desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 

17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Chiapa de Corzo $10,299,410.10 

Chilón $9,862,472.90 

Comitán de Domínguez $11,121,072.90 

Las Margaritas $10,161,908.40 

Ocosingo $11,118,682.40 

Palenque $11,155,407.20 

San Cristóbal de las Casas $11,692,439.50 

Tapachula $14,894,742.10 

Tonalá $10,204,460.70 

Tuxtla Gutiérrez $21,711,325.30 

Villaflores $10,127,260.50 
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“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 

del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Chiapa de Corzo $4,414,032.90 

Chilón $4,226,774.10 

Comitán de Domínguez $4,766,174.10 

Las Margaritas $4,355,103.60 

Ocosingo $4,765,149.60 

Palenque $4,780,888.80 

San Cristóbal de las Casas $5,011,045.50 

Tapachula $6,383,460.90 

Tonalá $4,373,340.30 

Tuxtla Gutiérrez $9,304,853.70 

Villaflores $4,340,254.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG del Municipio de Chiapa de Corzo, el Enlace 

FORTASEG del Municipio de Chilón, el Enlace FORTASEG del Municipio de Comitán de Domínguez, el 

Enlace FORTASEG del Municipio de las Margaritas, el Enlace FORTASEG del Municipio de Ocosingo, el 

Enlace FORTASEG del Municipio de Palenque, el Enlace FORTASEG del Municipio de San Cristóbal de las 

Casas, el Enlace FORTASEG del Municipio de Tapachula, el Enlace del FORTASEG del Municipio de Tonalá, 

el Enlace FORTASEG de Tuxtla Gutiérrez y el Enlace FORTASEG el Municipio de Villaflores, serán los 

responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 

términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 

de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 
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“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

quince tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 

Rutilio Escandón Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.-  

El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Sergio Alejandro Aguilar Rivera.- 

Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Chiapa de Corzo, Jorge Humberto Molina 

Gómez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Chiapa de Corzo, David Narcía Ramírez.- Rúbrica.- El 

Presidente Municipal de Chilón, Carlos Ildelfonso Jiménez Trujillo.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Chilón, Luis Fernando Guzmán Aguilar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comitán de 

Domínguez, Emmanuel Cordero Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Comitán de 

Domínguez, José Ramón Cancino Crocker.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Margaritas, Jorge 

Luis Escandón Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Las Margaritas, Mario Solís Mora.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Jesús Alberto Oropeza Nájera.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Ocosingo, Yerat Iyan Trujillo Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Palenque, 

Carlos Morelos Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Palenque, Felipe Peñate Montejo.- 

Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Cristóbal de las Casas, Jerónima Toledo Villalobos.- Rúbrica.-  

La Secretaria del Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, María Eugenia Herrera Díaz.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal de Tapachula, Óscar Gurría Penagos.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 

Tapachula, Luis Miguel del Pino Acotto.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, Manuel de Jesús 

Narcía Coutiño.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tonalá, Hever Celaya Manuel.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Carlos Orsoe Morales Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Francisco Javier Martínez Zorrilla Rabelo.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Villaflores, Mariano Guadalupe Rosales Zuarth.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 

Villaflores, René Madariaga Caballero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Puebla 
y los municipios de Amozoc, Atlixco, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, Izúcar de 
Matamoros, Puebla, San Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán y Teziutlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

INTERINO, EL C. GUILLERMO PACHECO PULIDO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. DANIEL VÁZQUEZ 

SENTÍES, Y LOS MUNICIPIOS DE AMOZOC, ATLIXCO, CUAUTLANCINGO, CUETZALAN DEL PROGRESO, 

HUAUCHINANGO, IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, SAN 

PEDRO CHOLULA, TEHUACÁN Y TEZIUTLÁN, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR 

LAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. J BERNARDO MARIO DE LA ROSA 

ROMERO, JOSÉ GUILLERMO VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ, MARÍA GUADALUPE DANIEL HERNÁNDEZ, GERSON 

CALIXTO DATTOLI, GUSTAVO ADOLFO VARGAS CABRERA, MELITÓN LOZANO PÉREZ, CLAUDIA RIVERA VIVANCO, 

MARÍA FABIOLA KARINA PÉREZ POPOCA, MARÍA NORMA LAYÓN AARUN, LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA, FELIPE 

DE JESÚS PATJANE MARTÍNEZ Y CARLOS ENRIQUE PEREDO GRAU, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 

Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY 

GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 

8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
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desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 

coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,  es 

parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Puebla, a partir del 21 de 

enero de 2019; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 

de los artículos 57, fracciones XVII, 70 y 79, fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 2, 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla; 8, fracción I, 13, fracción I, 16 fracción VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado 

de Puebla, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en: Avenida 31 Poniente, número 1717, colonia los Volcanes, Código Postal 72410, en la 

Ciudad de Puebla, Puebla. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica Municipal. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Amozoc, Atlixco, Cuautlancingo, 

Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Puebla, San Andrés Cholula, San 

Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán y Teziutlán, respectivamente, cuentan con 

facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 102 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 23, fracción V de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Puebla; 78, fracción LX y 91, fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Amozoc Plaza de la Constitución No. 5, Colonia Centro, Código Postal 

72980, Amozoc, Puebla. 

Atlixco Plaza de las Armas No. 1, Centro, Atlixco Puebla, Código Postal 

74200, Atlixco, Puebla. 

Cuautlancingo Palacio Municipal s/n, Cuautlancingo Puebla, Código Postal 72700, 

Cuautlancingo, Puebla. 
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Cuetzalan del Progreso Palacio municipal sin número, Colonia Centro, Código Postal 73560, 

Cuetzalan del Progreso, Puebla.  

Huauchinango Plaza de la Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal 

73160, Huauchinango, Puebla. 

Izúcar de Matamoros Calle Primavera S/N, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 

74470, Izúcar de Matamoros, Puebla 

Puebla Presidencia Municipal, Avenida Juan de Palafox y Mendoza, Portal 

Hidalgo 14, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

San Andrés Cholula Av. 16 de Septiembre número exterior 102, San Andrés Cholula, 

Puebla, C.P. 72810. 

San Martín Texmelucan Presidencia Municipal, Boulevard Xicoténcatl número 612, Código 

Postal 74000, San Martin Texmelucan, Puebla. 

San Pedro Cholula Portal Guerrero número 3, Colonia Centro, San Pedro Cholula, 

Puebla, Código Postal 72760, San Pedro Cholula, Puebla. 

Tehuacán Presidencia Municipal, Avenida Rayón número 7, Colonia Centro, 

Código Postal 75700, Tehuacán, Puebla. 

Teziutlán Palacio Municipal Sin Número Colonia Centro, Código Postal 73800 

Teziutlán, Puebla. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 

que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 
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MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Amozoc $9,753,632.00 

Atlixco $12,353,982.00 

Cuautlancingo $9,578,288.00 

Cuetzalan del Progreso $9,257,533.00 

Huauchinango $12,472,222.00 

Izúcar de Matamoros $12,777,123.00 

Puebla $48,672,198.00 

San Andrés Cholula $11,166,231.00 

San Martín Texmelucan $10,791,892.00 

San Pedro Cholula $10,499,231.00 

Tehuacán $15,883,494.00 

Teziutlán $9,957,956.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20%  

(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Amozoc $1,950,726.40 

Atlixco $2,470,796.40 

Cuautlancingo $1,915,657.60 

Cuetzalan del Progreso $1,851,506.60 

Huauchinango $2,494,444.40 

Izúcar de Matamoros $2,555,424.60 

Puebla $9,734,439.60 

San Andrés Cholula $2,233,246.20 

San Martín Texmelucan $2,158,378.40 

San Pedro Cholula $2,099,846.20 

Tehuacán $3,176,698.80 

Teziutlán $1,991,591.20 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 

por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, y las Presidentas y los Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte 

integrante de este “CONVENIO”. 
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“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de  

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 

disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 

criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 

a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 

como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 

disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 

administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 

acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 

“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 

forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LOS 

BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 

de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 

“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 

que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 

como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda  

de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 

dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
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F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 

el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 

metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 

efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las Presidentas y los Presidentes 

Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 

competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 

informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 

productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 

metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 

respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 

los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 

“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 

específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 

para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema 

de Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 

17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Amozoc $6,827,542.40 

Atlixco $8,647,787.40 

Cuautlancingo $6,704,801.60 

Cuetzalan del Progreso $6,480,273.10 

Huauchinango $8,730,555.40 

Izúcar de Matamoros $8,943,986.10 
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Puebla $34,070,538.60 

San Andrés Cholula $7,816,361.70 

San Martín Texmelucan $7,554,324.40 

San Pedro Cholula $7,349,461.70 

Tehuacán $11,118,445.80 

Teziutlán $6,970,569.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 

del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Amozoc $2,926,089.60 

Atlixco $3,706,194.60 

Cuautlancingo $2,873,486.40 

Cuetzalan del Progreso $2,777,259.90 

Huauchinango $3,741,666.60 

Izúcar de Matamoros $3,833,136.90 

Puebla $14,601,659.40 

San Andrés Cholula $3,349,869.30 

San Martín Texmelucan $3,237,567.60 

San Pedro Cholula $3,149,769.30 

Tehuacán $4,765,048.20 

Teziutlán $2,987,386.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG del Municipio de Amozoc, el Enlace 

FORTASEG del Municipio de Atlixco, el Enlace FORTASEG del Municipio de Cuautlancingo, el Enlace 

FORTASEG del Municipio de Cuetzalan del Progreso, el Enlace FORTASEG del Municipio de Huauchinango, 

el Enlace FORTASEG del Municipio de Izúcar de Matamoros, el Enlace FORTASEG del Municipio de Puebla, 

el Enlace FORTASEG del Municipio de San Andrés Cholula, el Enlace FORTASEG del Municipio de San 

Martín Texmelucan, el Enlace FORTASEG del Municipio de San Pedro Cholula, el Enlace FORTASEG del 

Municipio de Tehuacán y el Enlace FORTASEG del Municipio de Teziutlán, serán los responsables de los 

informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de 

la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 

de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado, y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

dieciséis tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Interino del Estado de Puebla, 

Guillermo Pacheco Pulido.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, Daniel Vázquez Sentíes.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios:  

el Presidente Municipal de Amozoc, J. Bernardo Mario de la Rosa Romero.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Atlixco, José Guillermo Velázquez Gutiérrez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 

Cuautlancingo, María Guadalupe Daniel Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuetzalan del 

Progreso, Gerson Calixto Dattoli.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Gustavo Adolfo 

Vargas Cabrera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Melitón Lozano Pérez.- 

Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Puebla, Claudia Rivera Vivanco.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 

San Andrés Cholula, María Fabiola Karina Pérez Popoca.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Martín 

Texmelucan, María Norma Layón Aarun.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Cholula, Luis 

Alberto Arriaga Lila.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tehuacán, Felipe de Jesús Patjane Martínez.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 

POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. SAID 

ARMINIO MENA OROPEZA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EL C. JORGE ALBERTO 

AGUIRRE CARBAJAL; EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL C. GUILLERMO ARTURO DEL 

RIVERO LEÓN; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EDUARDO 

CRUZ LATOURNERIE, CON LA PARTICIPACIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EL C. JAIME HUMBERTO 

LASTRA BASTAR Y DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL C. ENRIQUE 

PRIEGO OROPEZA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y 

Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 

Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 

Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es 

parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a partir del 

1 de enero de 2019; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 42 y 51; 

fracciones II y XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  2, 3, 4 y 14, 

fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y demás disposiciones 

aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Independencia número 2, Colonia Centro, Palacio de Gobierno, Código Postal 86000, en 

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (“FASP”) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y los que aporte  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas con Prioridad Nacional y demás acuerdos 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo 

del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y los 

Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2019 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de enero de 2019, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $196,363,506.00 

(CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 

00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el veinticinco (25) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $49,090,876.50 

(CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal suman en conjunto la cantidad de $245,454,382.50 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se 

establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades 

Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente Convenio. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 7, fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 

disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 

administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; 

los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos  

del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico que 

forman parte de este Convenio, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en 

lo que no se contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2019, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 

demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 

transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos 

de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local  

y federal. 
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IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2020, 

los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2019, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos 

en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2020, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019 se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 

siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

VII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 

así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda  

de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 

dicho ordenamiento. 

VIII. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

IX. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

X. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación 

en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de 

cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, 

diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel 

de decisión, como responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes 

mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 

específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento 

de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el 

Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

XI. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 
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XII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información 

conforme a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

XIII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca. 

XIV. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron 

asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XV. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XVI. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XVII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XVIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 

Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de 

los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 

conforme a las disposiciones aplicables. 

XIX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XX. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la 

aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 

el responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  

a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción X de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2019, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 
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SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello  

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 

Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Marcos Rosendo Medina 

Filigrana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario de 

Seguridad y Protección Ciudadana, Jorge Alberto Aguirre Carbajal.- Rúbrica.- El Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Guillermo Arturo del Rivero León.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, Eduardo Cruz Latournerie.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Jaime Humberto 

Lastra Bastar.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Enrique Priego 

Oropeza.- Rúbrica. 


